Bases del Concurso Fotográfico CAPTURA Y OBSERVA L’OFF  ISF  Andalucía

HIPERCONSUMO, DECRECIMIENTO Y CONSUMO RESPONSABLE

ISF Andalucía convoca el certamen de fotografía Captura y Observa L’Off a todo aquel que se sienta con dotes creativas y aptitudes fotográficas para poder mostrar capturar imágenes relativas a la temática de Hiperconsumo, Decrecimiento y Consumo Responsable. Ingeniería Sin Fronteras insta a fotografiar la realidad de un modelo de consumo que provoca consecuencias muy negativas en las sociedades actuales y en sus ciudadanos. ISF trabaja para incidir en la concienciación y la sensibilización de la sociedad andaluza. 

Objetivos

· Este concurso de fotografía Captura y Observa L’Off se enmarca dentro del proyecto ‘Make L’Off’. Con ellas ISF Andalucía trata de concienciar y sensibilizar a la población andaluza sobre las desigualdades y el modelo de hiperconsumo actual y la alternativa del decrecimiento.

Temática

· La temática del certamen gira entorno a los distintos problemas derivados del Hiperconsumo y el Desarrollo Insostenible, concretamente en las consecuencias negativas sufridas por las personas derivadas de dicho modelo de consumo irracional. Además, se puede plantear propuestas alternativas sobre consumo responsable y decrecimiento a través de las imágenes digitales.

Participantes

· Podrán participar todas las personas mayores de 18 años de cualquier nacionalidad con residencia habitual en Andalucía

· Se podrá presentar un máximo de dos fotografías por persona.

Características de las fotografías

· La técnica será libre, tanto en color como en blanco y negro. No se admitirán composiciones formadas por más de una fotografía.

· Deberán presentarse en formato digital (.JPG) con una resolución mínima de 300 ppp y unas medidas mínimas de 18x24 cm y máximos de 40x30 cm. El peso del archivo no deberá superar los 10 Mb. 

· Las fotografías serán originales e inéditas y no estarán a la espera del fallo del jurado o habrán sido premiadas con anterioridad en otro concurso o certamen fotográfico.
Presentación de las obras

· El plazo de presentación de fotografías es hasta el día 30 de abril.
· Los participantes deberán presentar el material con el nombre y apellidos del autor, DNI, teléfono y dirección de correo electrónico. Además, se podrá indicar de manera opcional el título de la obra y lugar dónde se ha realizado la fotografía.
· Las fotografías deberán ser enviadas a través de correo electrónico a la siguiente dirección: concursocapturaloff@gmail.com
· En el caso de que el peso de la fotografía excediera de lo permitido en su correo, la fotografía podrá ser enviada a través del portal Yousendit a la anterior dirección de correo electrónico. Así mismo, las instrucciones para la utilización de dicho portal están en la misma web en inglés.

· Para consulta de más información: andalucia.isf.es y loff.isf.es a través de la dirección de correo electrónico granada@isf.es
Condiciones

· Las fotografías a concurso estarán sujetas a las condiciones de participación, licencias, uso y contenidos que se establecen todas las fotografías que se incluyen en el concurso fotográfico ‘Captura y Observa L’Off’.

· Todas las fotografías seleccionadas pasarán a formar parte de los archivos fotográficos de ISF, reservándose los derechos de reproducción y difusión sin fines comerciales, sin que ello devengue derechos de autor, manteniendo los autores toda la responsabilidad y sus derechos sobre sus obras y sobre la propiedad intelectual de la misma.
· La participación en este concurso implica la total aceptación de estas bases. La organización se reserva el derecho a tomar decisiones no reflejadas en las Bases, así como solucionar cualquier tipo de conflicto en la interpretación de las mismas.
Comité de Organización y Jurado

· El Comité Organizador del concurso está formado por miembros de ISF Andalucía.

· El Jurado encargado de la selección de las fotografías está formado por voluntarios y técnicos de ISF Andalucía pudiendo invitar a la sesión de selección a uno/a o varios/as profesionales relacionados con las disciplinas objeto del Certamen, cuyos nombres se reflejarán en el acta de concesión de los premios.

· El jurado se reunirá para examinar los trabajos, valorando la calidad de las fotografías presentadas, la creatividad de la obra, dominio de los medios técnicos y procedimientos utilizados, contenido informativo y la contribución a la visualización y reflejo del las consecuencias negativas provocadas por el modelo de hiperconsumo, velando por que se ajusten al objeto de esta convocatoria.

Fotografías premiadas

· Una vez finalizado el plazo de presentación de fotografías el Jurado seleccionará 3 mejores fotografías según los criterios de calidad técnico-artístico y siempre y cuando se hayan ajustado a la temática de esta edición que serán las obras premiadas económicamente siendo una ganadoras y las otras dos finalistas. 

· El premio para la fotografía ganadora es de 300 euros. El segundo finalista recibirá un premio de 200 euros y el tercer finalista de 100 euros. 
· Las 10 mejores fotografías elegidas por el Jurado formarán parte de una exposición en Sevilla coincidiendo con la Semana del Decrecimiento, del 13 al 22 de mayo, y con posterioridad en distintas capitales andaluzas.
· El fallo del concurso se hará público transcurridos 15 días del cierre del plazo de presentación de las fotografías a través de la página web: http://andalucia.isf.es.
· El fallo del Jurado del concurso Captura y Observa L’Off es inapelable.
